
FORMA A-·5• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 123/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE FILOMENO MATA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Pedro López Gerónimo y Sara Cruz Jerónimo, quienes se 010260 
ostentan, respectivamente, como Presidente y Síndica del Municipio de Filomena 
Mata, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Lo anterior fue recibido el cuatro de marzo de dos mil diecilueve en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Trib.unal. Conste. /()µA 

Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil dieci~e. 

Con el escrito de demanda y anexos, fórmese y reg7ifr'ese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que hacen 'R Pedro López Gerónimo 

y Sara Cruz Jerónimo, quienes se ostentan, respe~ente, como Presidente 

y Síndica del Municipio de Filomena Mata, ~ruz de Ignacio de la Llave, 

contra el Gobernador, el Secretario de Fina~ Planeación, el Tesorero, el 

Director de Contabilidad Gubernamenta~r-.. e~ Director de Cuenta Pública, todos 

de la Secretaría de Finanzas, y la Canta~ Mayor de Hacienda del Congreso, 

todos de Veracruz de Ignacio de la ~ve, en la que impugnan lo siguiente: 

"UNO. De las autoridades señala~e demanda ta invalidez de tas órdenes, 

instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se hayan emitido para ta 

realización de la indebida f?le~ción de las participaciones federales q~e le 
corresponden al municipio ~OMENO MATA, Veracruz, por el concepto del 

Fondo Ramo General 23, en específico et 'Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social FISM 2016', por la cantidad de $6'687,459.00 (SEIS 

MILLONES SEISCl~S OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEV~ESOS 001100 M. N.). 

Mismos que hace meses ya fueron entregados al Gobierno del Estado de 

Veracruz por ta Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y de tos cuales no se 

ha integrado a las arcas municipales. 

DOS. Se reclama de todas las autoridades antes señaladas ta invalidez de 

cualquier orden para llevar a cabo tos descuentos y retención indebidos de las 
participaciones federales que le corresponden al municipio de FILOMENO MATA, 
Veracruz, por el concepto del Foncio Ramo General 23, en específico el 'Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social FISM 2016', por la cantidad de 
$6'687,459.00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 001100 M.N.). 

Mismos que hace meses ya fueron entregados al Gobierno del Estado de 
Veracruz por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y de los cuales no se 

ha integrado a las arcas municipales. 
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TRES. Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como 
demandadas, en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, 
así como a Jo dispuesto en el numeral Sexto pé~rrafo segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, toda. vez que han sido omisas en entregar las participaciones 
federales que le corresponden al municipio de FILOMENO MATA, Veracruz, por 
el concepto del Fondo Ramo General 23, en espec/'fico el 'Fondo de Aportaciones 
para la infraestructura Social FISJ\/12016', por la cantidad de $6'687,459.00 (SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 001100 M.N.). 

Mismos quH hace meses ya fueron entregados al Gobierno del Estado de 
Veracruz por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y de los cualeis no se 
ha integrado a las arcas municipales.". 

Con fundamento en los artículos 241 de la ley Fleglamentaria. de las 

Fracciones 1 y· 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estaclos Unidos 

Mexicanos y B1, párrafo primero2, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, túrnese es1te expedient1e ********** 

para que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con 

el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 

Alto Tribunal. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y 'firma el Ministro Arturo Zaldíva1· Lelo dE~ Larrea, Pr1esident1e 

de la Suprema Corte de Justicia de lla Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este ~Jto .... fptltJnal, que da fH . 
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1 Artículo 24. RBcibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, se~¡Lm el turno q Je 
corresponda, a un ministro instructor a fin dE~ que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turn.arán por su Presidente entre los demás Ministros, ~or 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el c1onológico de presentación de ca·ja 
tipo de expedientos que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluci.)n 
como para instruir el procedimiento. [ ... ] 
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